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España a nombre del destinatario último de la ayuda. Los vehículos deberán estar registrados en la base de datos de 
«Consumo de carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos», elaborada por el IDAE. 
 
4. Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por renting, sólo podrán ser objeto de ayuda 
a condición de que: 
 

a) El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de dos años desde 
la fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, posterior a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda o, para las inversiones directas, a la fecha de publicación de los pliegos de licitación 
correspondientes. 
b) La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda o 
por una entidad colaboradora. 
c) El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario 
último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también expresamente, que una vez la 
empresa de renting reciba el pago del importe de la misma en esa fecha, aplicará el total de dicha ayuda a la 
reducción de las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario. 
d) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar 
fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá 
ser abonado por la compañía de renting al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 
El arrendatario, por tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 
incompatibilidades que se prevén en la convocatoria. 
e) En el caso de las operaciones de renting, en todos los supuestos, independientemente de quien 
tramite la ayuda, el destinatario último de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a 
favor de la compañía de renting que formalice la operación. 
 

Actuación 2. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
1. Serán actuaciones subvencionables los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos en la modalidad de 
adquisición directa. Además, en el caso de comunidades de propietarios, será subvencionable la preinstalación eléctrica 
para recarga de vehículo eléctrico. 
 
La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto pública como privada. 
 
Se consideran como costes subvencionables el proyecto, la obra civil, costes de ingeniería y dirección de obra del 
cableado y su instalación desde el cuadro eléctrico final del que deriva el circuito hasta el punto de conexión donde se 
conecta el vehículo para su recarga, este último también subvencionable. También se considerará subvencionable el 
sistema de pago integrado en la estación de recarga, la señalización de las estaciones de recarga y el sistema de gestión, 
control y seguridad. 
 
No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de ser facilitados por las 
compañías eléctricas a los consumidores (usuarios finales o gestores de recarga), generalmente bajo régimen de alquiler. 
 
En el caso de aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios existentes de régimen de propiedad horizontal, 
será actuación subvencionable la preinstalación eléctrica para la recarga de vehículo eléctrico que incluya una 
conducción principal por zonas comunitarias (mediante tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que se posibilite la 
realización de derivaciones hasta las estaciones de recarga ubicadas en las plazas de aparcamiento, tal y como se 
describe en el apartado 3.2 de la (ITC) BT-52 del Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
 
2. La infraestructura de recarga podrá estar destinada a los siguientes usos: 
 

a) Uso privado en sector residencial, incluidas las viviendas unifamiliares. 
b) Uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos, hoteles, centros comerciales, 
universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.). 
c) Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a su 
propia flota. 
d) Uso público en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a sus 
trabajadores y clientes. 
e) Uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos y empresas. 
f) Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la infraestructura de recarga en 
estaciones de servicio y gasolineras. 
g) Recarga de oportunidad de autobuses mediante pantógrafo. 

 
Los sistemas de recarga, salvo para el caso g) que deberá cumplir con la normativa que le sea aplicable, deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
1. º Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Reglamento electrotécnico 
de baja tensión, concretamente ITC-BT-52. Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación según 
REBT. 
2. º Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC. 
3. º Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad. 
4. º Declaración CE. 
5.º Para el caso de recarga pública, deberá disponer, al menos, de conector tipo 2 según IEC 62.196-2, como mínimo 
compatibilidad con modo 3 completa IEC 61.8511, con medida de energía integrada y además deberá disponer de los 
siguientes requisitos de conectividad: 
 

a) Interfaz de conexión Ethernet y memoria para almacenaje local de datos de al menos dos meses de 
operación. 
b) Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA); 
y actualizable a versiones superiores. 
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